
   
 

   
 

 
  República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
  

Radicado: 2020 00996 

           

         1. Procede el Despacho a MODIFICAR la liquidación de crédito 

presentada por la parte demandante, puesto que la misma no se efectuó en la 

forma dispuesta en el mandamiento de pago. Nótese que se incluyeron 

intereses de mora que fueron negados. 
 

         Así las cosas, la liquidación de crédito queda de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Cánones de arrendamiento $5´648.433 

Cláusula Penal $599.000 

TOTAL: $6´247.433 

 

         Así las cosas, la liquidación queda en la suma de SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS ($6´247.433 M/CTE). 

 

         Liquidación de crédito a la cual se le imparte APROBACIÓN. 

 

         2. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la anterior liquidación 

de costas efectuada por la Secretaría del Despacho (art. 366 del C. G. del P.).  

 

         3.  Desglósense los archivos rotulados #52 y 53 e incorpórese en el 

expediente correcto1.  

 
 

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE2 

 
 

1 2020 00966 de TRUST & SERVICES S.A.S. contra HENRY NAVAS MUTIS. 
2 Decisión anotada en estado Nº088 de 28 de julio de 2022. 



Ejecutivo 2020 00996 

l.m 
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